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Informe Técnico de Contratación Directa N° 191/25-525 

 

En la ciudad de Ushuaia a los 10 días del mes de Junio del 2025, a fin de analizar las ofertas 

recibidas en la Contratación Directa N° 191/24-525, tramitada por el expediente MS-E-49381-

2025, referente a “Adquisición de artículos de librería destinados a la Dirección General de 

Administración y a la Dirección General de Administración Financiera, dependientes del 

Ministerio de Salud de la Provincia”, habiéndose analizado técnicamente las ofertas que obran en 

orden 23 y 26 del presente, es que se procede a avalar la misma: 

 

AVALAR TÉCNICAMENTE  
 

● Proveedor GRUPO KARUKINKA S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71582655-7, Renglones N° 1 al 

7 (ALT.00). 

● Proveedor VIÑA PABLO OSCAR, C.U.I.T. N° 20-17254725-8, Renglón N° 2 (ALT.00). 

 

De igual manera, se aconseja el siguiente Orden de Mérito: 

 

CUADRO DE PREADJUDICACIÓN POR ORDEN DE MÉRITO 

 

N°  ORDEN ORDEN DE MÉRITO ALT. PROVEEDOR 

1 OFERTA ÚNICA 00 GRUPO KARUKINKA S.R.L. 

2 1° 

2° 

00 GRUPO KARUKINKA S.R.L. 

VIÑA PABLO OSCAR 

3 OFERTA ÚNICA 00 GRUPO KARUKINKA S.R.L. 

4 OFERTA ÚNICA 00 GRUPO KARUKINKA S.R.L. 

5 OFERTA ÚNICA 00 GRUPO KARUKINKA S.R.L. 

6 OFERTA ÚNICA 00 GRUPO KARUKINKA S.R.L. 

7 OFERTA ÚNICA 00 GRUPO KARUKINKA S.R.L. 

 

 

ACLARACIONES IMPORTANTES: 

 

En relación a los ítems N° 1, 3, 4, 5, 6 y 7, con la leyenda “OFERTA ÚNICA” se deja constancia que su 

precio no resulta inconveniente para el Estado (Dto. Pcial. N° 674/11, Art. 34, Punto 58)  

 

 

 

 

 

 

Saludo Atte. 

Marcelo Zenteno 

Director de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud 
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